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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, diciembre 07 de 2021. La dejo 

en el sentido que el demandado se notificó por conducta 

concluyente, sin que se hubiera pronunciado dentro del término 

concedido. Pasa a despacho para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1830  

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, nueve de diciembre de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, 

promovido por PATRICIA DEL SOCORRO VALENCIA BERMUDEZ, a través 

de apoderada judicial, en contra de LUIS DUVIER GIRALDO QUICENO, 

se procede a señalar el día 26 de mayo de 2022 a la hora de las 10 

de la mañana, para que tenga lugar la audiencia inicial de que trata 

el artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

Se previene a las partes para que comparezcan a la audiencia 

virtual, en la cual absolverán interrogatorios de parte y se agotará la 

etapa de conciliación, de conformidad con la norma citada, 

debiendo concurrir con sus apoderados, so pena de las sanciones 

legales. 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

CUE 
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